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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca nueve (09) de septiembre 

dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: 2022-0248 

 

La ABOGADA DANYELA REYES GONZÁLEZ, mayor de 
edad, abogada titulada en ejercicio de la profesión, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 1.052.381.072 de Duitama y portadora 
de la Tarjeta Profesional número 198.584 del Consejo Superior de la 
Judicatura. actuando en calidad de apoderada judicial del FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO. identificado 

con NIT N.º 899.999.284-4, solicita la acumulación de una demanda 
ejecutiva para EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MENOR 
cuantía al presente proceso ejecutivo singular quirografario.  
 

El artículo 148 del Código General del Proceso señala: 

 

 “(…) Procedencia de la acumulación en los procesos declarativos. Para la 

acumulación de procesos y demandas se aplicarán las siguientes reglas: 

1. Acumulación de procesos. De oficio o a petición de parte podrán acumularse dos (2) o 

más procesos que se encuentren en la misma instancia, aunque no se haya notificado el 

auto admisorio de la demanda, siempre que deban tramitarse por el mismo procedimiento, 

en cualquiera de los siguientes casos: 

a) Cuando las pretensiones formuladas habrían podido acumularse en la misma 

demanda. 

b) Cuando se trate de pretensiones conexas y las partes sean demandantes y 

demandados recíprocos. 

c) Cuando el demandado sea el mismo y las excepciones de mérito propuestas se 

fundamenten en los mismos hechos. 

2. Acumulación de demandas. Aun antes de haber sido notificado el auto admisorio de la 

demanda, podrán formularse nuevas demandas declarativas en los mismos eventos en 

que hubiese sido procedente la acumulación de pretensiones. 

3. Disposiciones comunes. Las acumulaciones en los procesos declarativos procederán 

hasta antes de señalarse fecha y hora para la audiencia inicial. 

Si en alguno de los procesos ya se hubiere notificado al demandado el auto admisorio de la 

demanda, al decretarse la acumulación de procesos se dispondrá la notificación por estado 

del auto admisorio que estuviere pendiente de notificación. 

De la misma manera se notificará el auto admisorio de la nueva demanda acumulada, 

cuando el demandado ya esté notificado en el proceso donde se presenta la acumulación. 

En estos casos el demandado podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la 

reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 

vencidos los cuales comenzará a correr el término de ejecutoria y el de traslado de la 

demanda que estaba pendiente de notificación al momento de la acumulación. 

Cuando un demandado no se hubiere notificado personalmente en ninguno de los 

procesos, se aplicarán las reglas generales. 

 

La acumulación de demandas y de procesos ejecutivos se regirá por lo dispuesto en los 

artículos 463 y 464 de este código (…)”. 

 El artículo 463 código general del proceso.  
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ACUMULACIÓN DE DEMANDAS. Aun antes de haber sido notificado el mandamiento de 

pago al ejecutado y hasta antes del auto que fije la primera fecha para remate o la terminación del 

proceso por cualquier causa, podrán formularse nuevas demandas ejecutivas por el mismo 

ejecutante o por terceros contra cualquiera de los ejecutados, para que sean acumuladas a la 

demanda inicial, caso en el cual se observarán las siguientes reglas: 

1. La demanda deberá reunir los mismos requisitos de la primera y se le dará el mismo 

trámite, pero si el mandamiento de pago ya hubiere sido notificado al ejecutado, el nuevo 

mandamiento se notificará por estado. 

 
Acorde a lo consagrado en el art. 463 del C. G. del P., 

toda vez que el presente proceso corresponde a un proceso singular 
quirografario, no es posible la acumulación de demandas con garantía 

real, por cuanto los requisitos son diferentes, una es de menor cuantía y 
la otra es de mínima, si proponen excepciones, una es verbal y la otra 
verbal sumario, por ultimo teniendo en cuenta el numeral 2 del art468 
ibidem  que indica  Embargo y secuestro. Simultáneamente con el mandamiento ejecutivo y sin 

necesidad de caución, el juez decretará el embargo y secuestro del bien hipotecado o dado en prenda, que se 
persiga en la demanda. El registrador deberá inscribir el embargo, aunque el demandado haya dejado de ser 
propietario del bien. Acreditado el embargo, si el bien ya no pertenece al demandado, el juez de oficio tendrá 
como sustituto al actual propietario a quien se le notificará el mandamiento de pago. En este proceso no habrá 
lugar a reducción de embargos ni al beneficio de competencia. 

 

Como consecuencia de lo anterior, deberá negarse por 
improcedente la solicitud de acumulación.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado  
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR por improcedente la acumulación de 

una demanda ejecutiva con garantía real al presente proceso ejecutivo 
con título quirografario, acorde a lo expuesto en la parte considerativa. 

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
162   hoy 09-09-2022 

El secretario,  
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